
  

3 +38 No. 111/2014 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACION DEL PODER

DE PROCURACIÓN JUDICIAL

OTORGADO POR HOLCIM

INVESTMENTS (SPAIN),  S.L.,

SOCIEDAD UNIPERSONAL A

FAVOR DE LA DOCTORA MARÍA

ROSA FABARA VERA, DADO

ANTE EL NOTARIO DE MADRID,

D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO..-----

CUANTIA: INDETERMINADA.-------

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de

Febrero del año dos mil catorce, ante mí Doctor HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón

 

HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

Guayaquil.

 



FABARA € COMPAÑÍA

ABOGADOS

Guayaquil, febrero 14 del 2014

Señor Doctor

Humberto Moya Flores

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil

Ciudad

 

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito se sirva protocolizar el Poder de Procuración Judicial

otorgado por HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., Sociedad Unipersonal a favor de la

Dra. María Rosa Fabara Vera, dado ante el Notario de Madrid, D. Luis Felipe Rivas

Recio.

Agradecemos de antemano su amable atención.

Saludos cordiales,

tén Vintimilla 
Quito: Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República Casilla 17-1-3648 e» PBX: 593 (2) 222,0550 Fax: 593(2)256.8366

Guayaquil: Av. Miguel Aletvar Vásquez y Calle Eleodoro Arboleda, Edif. Plaza Center, Oficina 404 « Telefax: 593 (4) 2287.605 / (432287 075
www.fabara.ec
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NUMERO MIL SESENTA, =="="=====nooo oo.   EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez.

ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de Ma-
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09/2009

D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO

-NOTARIO-
C/Villanueva, 21, 1,? Deba. - TI. 91 578 40 09

28001- MADRID

NUMERO MIL SESENTA.

EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez.

o ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario del Ma-

AAAeOT

COMPARECE

DON ALVARO CARRASCAL SATRUSTEGUI, mayor de edad,

casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en

Madrid, Paseo de la Castellana, 95. D.N.I.,

: BBB TOP.Rs

.. Interviene, en nombre y representación, como Se-

cretario de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., So-

ns
ciedad Unipersonal”, domiciliada en Madrid, calle

María de Molina, n* 40, planta primera, local Al;

constituida con la denominación de HOLDERMED ESPAÑA,

S.L., mediante escritura otorgada en Madrid, el 24

- de Noviembre de 1.997, ante el Notario Don Rafael

Martín-Forero Lorente; inscrita en el Registro Mer-

cantil de Madrid (España), tomo 12.645, libro 0, fo-

lio 112, Sección '8, hoja M-202317, inscripción 1.

CTLFsy BBLBBOILL.



 

    
  

Cambiada su denominación por la de HOLCIM

TERRANEAN), S.L. (Sociedad Unipersonal), en eschj

ra por mí autorizada en Madrid, el dia 28 de

del año 2.002, número 244 de mí protocolo, que cau

la inscripción 10% en el Registro Mercantil de Ma-

drid (ESpaña).

Cambiada nuevamente su denominación por la ante-

riormente consignada de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN),

S.L,, Sociedad Unipersonal”, en escritura por mí au-

torizada en Madrid, el día 6 de Noviembre del año

2.003, número 3.286 de mí protocolo; que causó la

inscripción 14* en el Registro Mercantil de Madrid.

Está facultado para este acto por razón de su

SEPIEBAdO MALgO.o

Le conozco y en el concepto en que interviene,

le juzgo con capacidad para esta escritura de APODE-

RAMIENTO,A

OTORGA

Eleva a escritura pública los acuerdos tomados

por el Consejo de Administración, celebrado el día

22 de Marzo de 2.010, y referentes a los siguientes

BRASSEKAA

Otorgar poder especial de Procuración Judicial,

a DOÑA MARIA ROSA FABARA VERA. -—"—"—=-=========re===-



 

09/2009

 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES  

Todo lo anterior lo es en la forma, cernibos y

que me entrega y uno a esta matriz, expedida pqr el

Secretario, aquí compareciente, con el Visto Hueno

del Presidentes cuyas firmas considero legítimas. --

Hago las reservas legales oportunas, y de acuer-

do con la Ley Orgánica 15/1.999 de protección de da-

tos de carácter personal, el interviniente acepta la

incorporación de sus datos y la copia del documento

de identidad a los ficheros de la Notaria, con la

finalidad de realizar las funciones propias de la

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de

datos previstas en la Ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al ac-

tual en la plaza. Puede. ejercitar sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en la

Notaría autorizante. Y que con arreglo al artículo

249 del Reglamento Notarial, tendrá a su disposición

la copia autorizada de esta escritura, en el plazo

de cinco días hábiles siguientes al de hoy, la acep-

   
  

 

 

 



  

que tiene a leerla por sí, del que no usa, la eno

cuentra conforme, aprueba y firma conmigo el Notario

que Doy fé de conocer al compareciente, que el otor-

gante tiene a mi juicio capacidad y legitimación su-

ficiente, que el consentimiento ha sido libremente

prestado, que este otorgamiento se adecua a la le-

gislación y a la voluntad debidamente informada del

interviniente, y en general del contenido íntegro de

este instrumento público, extendido en dos folios de

papel exclusivo para documentos notariales, serie 9

W., números el del presente y el anterior en orden

aAA

Está la firma del compareciente. -—-—-=“=““-—---=“---

Signado: Luis Felipe Rivas = rubricado y sella-
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ALVARO CARRASCAL SATRUSTEGUI, Secretario dal Consejo de di) /
HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), -S.L., domitillada en Madrid, C/Maritky A
y con N.LE. 2:81880312,

GERTIF)CA:

1%. Que el Corisejo de Administración de la Sociedad, convocado en debida forma por
el Sr. Presidente, se reunió el día 22 de marzo de 2.010, con asistencia de D.

a Femerido Varala, D. Christoph Haller, y 2). Manuel Buergo.
: |

D. Theopfill. Sghtatter, D, Markus Akermann y D. Thomas Knóphel asisten via
telefónica (conference call).

Actúa dePresidente de la sesión.D. Theophll Schlalter y de Secretario, D. Álvaro
Carrascal Batrústagul.

2%,  Queén.el aóta defConsejo deAttiblrilstración, que Jue aprobada por unanimidad al
liñal delasesióny:firmada por:al Secretario, con al:Visto Bueno de! Sr, Presidente,
Agron, “entre otros, los siguieritesacuardos quesestaban Incluidos 'en el Orden del

lr, :

 

»

eyisiación “acustoriana que obligs á las compañias
"de tompañtas-Pcualórianas, a tener én Ecuador

G6n el fin desumpliraon la
«extran[etassquesortacclonisids de a
un aporierado, -el Consajo acuerda hor unenigtidad otorgar Poder Esperia) de
Procuración Judisial, AmplY lentecual en Derecho de la República de /

, Ecuadorsé requiera, ds fevúr de la. Abogada MARÍA ROSA FABARA VERA,
Mm ¿ canCáduls e Ciusadapladisumtorideia No. 1YOB00OKE-4ymatricula práfesional

CS - » "No, 8854, asuisn onielente:ga la denominaráLAPROCURADORA,para que
a- nombre, en representación y en beneñitlo de los intereses de Holcim
Anvgétmierits (Spain),Sk, como" mejorprocéde 'en derecho, pueda recibir y
pogcidór nelificabiprees;:c0mpatecer:en tada trántite administralivo y/o proceso
judicial, constitucional, coaclivo o administrativo, como parte demandante o
tomó «demarda

  

 me : prosantardo reclamos, Impugnaciones, acciones O
.ascepdones, sh s9 Instengias, fácursós y vias.Judiciales dá la República
alEsundon EnteVd,ELPRODERTANTE enviale a LA PROGURADORA
Ye las faculladas previbtas en los articulos ¡cuarenta 'y cuatro. siguiéntes del
Código de Rr9cadiimiito' SIMI referente A:la Procuración Judictal, a efecto de
dba na ea le.Jal de eláustle especial lo que inipida el fiel cimplimiento de

    

. segle mandal presente poder lendrá ylgencia mientras no fuere
éxprestiientérevocado,

  
: Y: qpospone tordoslosefectos, axplúc'la prosente:cortificación"con el Visto Bueno
e coil Pegslllóntaer Madrid, d 25 de mayo'de 2010.de

e
A
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO.

2 DE LA LEY NOTARIAL, HE  PROCEN

PROTOCOLIZAR EL PODER DE PROCURACIÓN J

OTORGADO POR HOLCIM INVESTMENTS (Span)

 

. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

MARÍA ROSA FABARA VERA, DADO ANTE EL NOTARIOD

MADRID, D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO.

 

FEBRERO 17 DEL 2014

 
91
5-
09
-0
1-
05
-D
- O

no
|

 

DOY FE: De conformidad con dbaumearál 5 del Art, 18
de la Ley Notarial reformada mediante Dec, Sup. No,2386

e]
del 31 de Marzo de 1978, publicada en el R.O. No.,564 de

AyI12 de 1978, quelas —C // Go — Folosco-
pide eñe -

q exhil Yuedando en mi archivo fotoscopias tguales.-

" MoroPR COLIZO ANTE MI Y ONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL

 |   



  

 

   
 

[pate Arancel, Disposición Adicional 3* Lev 8/38

DOCUMENTO SIN CUANTÍA
 

ES COPIA DE SU MATRIZ DONDE DEJO ANOTÁADA
TA SACA. La expido para la sociedad or
sentada, eñ tres folios de papel notSerie 90., números el del presente ue 57no, firmo, rubrico y sello, y los dos
guientes en orden correlativo. En Madridmismo día de su autorización. DOY FE.- !

ae

ELENA
E a e 8PÚBLICA

Ioramias”  
 

Apostille (o legalización única)

(Convention de La Hays du $ ociobre 1981)

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

1. Puis: España
El presente docomento público ,

Ha sido fiado por DA MA Se
— "y si

3.  Actpando en calidad de NOTARIO

Se halla seltado/timbrado cón el de se Notaría

CERTIFICADO 2 JUN. 2010
7 S. En -Madrid 6. A

     
1 7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

"Com el ñómeroNB
Sello/timbre:

       

 

  
en Fernando Pérez Alcalá del Olmo

Firma delegada del Decano

 

     

  

    

    
   

  

 


